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Señores: 

Superintendencia de Compañías Guayaquil. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

AB. CARLOS VILLAMAR ZAMBRANO, con Registro No. 2719, solicito a Usted. 
muy comedidamente se sirva ordenar a quien corresponda, inscribir en la base de datos 
la sesión de participaciones de los nuevos socios de “AVIENCANTO CÍA. LTDA.”, e 
inscrita en el Registro Mercantil, el cinco de Marzo de 2007, de fojas 23.490 a 23.514, a 

efecto de que quede asentada en los archivos de su dependencia. 

     

  

Le agradezco de anfemano por la atepCión que se le de a la presente. 

AB. CARLOS NILLAMAR ¡ZAMBRANO 

     



   

  

NÚMERO: 580 BIS /2006 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

MILCIADES EDUARDO BRAVO 

ANDRADE, LAYLA ARACELY 

BRAVO MOREIRA, MARJORIE 

CLAIRETH BRAVO MOREIRA E 

HILDA MARGARITA MOREIRA 

FIGUEROA POR LOS SEÑORES 

CARLOS ALFONSO BRAVO 

MOREIRA Y EDUARDO JUNIOR 

BRAVO MOREIRA.- rene. 

Cuantía: U.S. 80.00. =eooormmomoma 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

A Ñ 15 Ecuador, hoy día veintitrés de octubre del año 

A ts ¿dos mil seis, ante mí, Abogado JORGE JARA 
| Y DELGADO, Notario Segundo de este Cantón, 

a $ comparecen por una parte, los señores CARLOS 

ALFONSO BRAVO MOREIRA, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad, EDUARDO JUNIOR BRAVO 

MOREIRA, quien declara ser ecuatoriano, 

divorciado, ejecutivo y domiciliado en esta 

ciudad, y; por otra parte, los señores MILCIADES 

EDUARDO BRAVO ANDRADE, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad, LAYLA ARACELY BRAVO 

MOREIRA, quien declara ser ecuatoriana, casada, 
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ejecutiva y domiciliada een esta ciudad, 

MARJORIE CLAIRETH BRAVO MOREIRA, quien 

declara ser ecuatoriana, divorciada, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad, e HILDA MARGARITA 

MOREIRA FIGUEROA, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva y domiciliada en 

esta ciudad, todos mayores de edad, por sus : 

propios derechos, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe, los mismos 

que me manifiestan su voluntad de otorgar esta 

escritura pública de cesión de participaciones, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos y a la que proceden de una manera 

libre y espontánea, para que la autorice me 

presentan la minuta que dice así: ----=onnoooo-- 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la 

cual conste el contrato de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía 

AVIENCANTO CIA. LTDA., que se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas: ==-========="0 === 

PRIMERA: OTORGANTES. === nnnnorrenancnmmmm 

Por una parte, los señores CARLOS ALFONSO 

BRAVO MOREIRA Y EDUARDO JUNIOR BRAVO 

MOREIRA, por sus propios derechos, a quienes 

en lo sucesivo se los podrá llamar LOS 

CEDENTES y, por otra parte, los señores 

MILCIADES EDUARDO BRAVO ANDRADE, 
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LAYLA ARACELY BRAVO MOREIRA, MARJORIE 

CLAIRETH BRAVO MOREIRA E HILDA 

MARGARITA MOREIRA FIGUEROA, por sus 

propios derechos, a quienes en lo sucesivo se los 

podrá también denominar LOS CESIONARIOS.---- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- ==-rnrooroonemmooes 

A) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Tercero de este Cantón 

Abogado Mario Baquerizo González, el treinta de 

enero de mil novecientos noventa y siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo 

Cantón el treinta y uno de marzo de: mil 

novecientos noventa y siete, se constituyó la 

Compañía Avícola y Asadero Encanto 

AVIENCANTO Cia. Ltda.- -=orrorrrnrremmnrrconoomennoo- 

B).- Mediante escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Mario Baquerizo González, celebrada el 

veintitrés de enero del dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el trece de 

junio del dos mil uno, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo Cantón el veintisiete de 

junio del dos mil uno, consta el CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN SOCIAL; Conversión de Sucres 

a Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

Aumento del valor de las Participaciones Sociales 

y Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

Sociales de la Compañía Avícola y Asadero 
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Encanto Aviencanto Cia. Ltda., por AVIENCANTO 

CIA. LTDA. ooorooomocornc 

C).- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía, celebrada el día veinte 

de octubre del presente año dos mil seis, 

resolvió por unanimidad, autorizar que los socios 

señores CARLOS ALFONSO BRAVO MOREIRA Y 

EDUARDO JUNIOR BRAVO MOREIRA, cedan y 

transfieran las ochenta (80) participaciones 

sociales de su propiedad, cuarenta por cada 

socio, a favor de los señores MILCIADES 

EDUARDO BRAVO ANDRADE, LAYLA ARACELY 

BRAVO MOREIRA, MARJORIE — CLAIRETH 

BRAVO MOREIRA E HILDA MARGARITA 

MOREIRA FIGUEROA.- orrencccorermamnmmamaammmm 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.------ 

Con los antecedentes expuestos, los señores 

CARLOS ALFONSO BRAVO MOREIRA Y 

EDUARDO JUNIOR BRAVO MOREIRA, ceden y 

transfieren a favor de los señores MILCIADES 

EDUARDO BRAVO ANDRADE, LAYLA ARACELY 

BRAVO MOREIRA, MARJORIE —CLAIRETH 

BRAVO MOREIRA E HILDA MARGARITA 

MOREIRA FIGUEROA, repartidas en partes 

iguales, las ochenta (80) participaciones sociales 

que poseen, cuarenta por cada socio, en el capital social de la 

Compañía AVIENCANTO CIA. LTDA. -=-=--=noooo====--- 

Declaran así mismo que las participaciones 

   



    

sociales que ceden, son iguales, acumulativas, e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y 

que las ceden y transfieren despojándose de su 

dominio, posesión, uso, goce, y derechos, 

transfiriendo también el' derecho a las utilidades 

devengadas de dichas participaciones hasta la 

presente fecha. rro 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- --=-=----- 

Tanto los Cedentes como los Cesionarios han 

pactado como precio real y justo por cada una de 

las participaciones sociales que mediante este 

instrumento se ceden y transfieren, el valor 

nominal de las mismas, esto es, la suma de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por 

cada participación, lo cual da un total de 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, valor que los Cedentes 

declaran recibir de los Cesionarios en dinero 

efectivo, a su entera satisfacción y sin lugar a 

reclamo posterior alguno. -rrrornrnmccnnmmmn-- 

QUINTA: ACEPTACIÓN. -=enoononnoncoccoiinnmonmo o 

Los Cesionarios declaran que aceptan la Cesión 

de Participaciones Sociales hechas a su favor.por 

ser conveniente a sus intereses. ooooo=--- 

SEXTA: SITUACIÓN ACTUAL-— =rnnnonnacnaccaonoo- 

Con la presente cesión de participaciones que se 

efectúa mediante este ' instrumento, quedan 
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distribuidas actualmente las participaciones 

sociales de la Compañía AVIENCANTO CIA. 

LTDA., de la siguiente Manera: --=o=+o==o=m====-- 

Para el socio MILCIADES EDUARDO BRAVO 

ANDRADE, ciento ochenta (180) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, LAYLA ARACELY BRAVO 

MOREIRA, con sesenta (60) participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, MARJORIE CLAIRETH 

BRAVO MOREIRA, con sesenta (60) 

participaciones sociales, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, E HILDA 

MARGARITA MOREIRA FIGUEROA, con cien 

(100) participaciones sociales, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada UNa.- ====mn=n===--- 

CONCLUSIÓN oooccocnnncnccnnccnnnnnnncanncn mmm 
Agregue señor Notario lo demás que fuere de 

estilo para la validez de esta escritura. —-=======---- 

Hasta aquí la minuta patrocinada por el abogado 

Lauro Fernández Delgado, matrícula número 

once mil seiscientos setenta y tres, del Colegio 

de Abogados del Guayas, que con los 

documentos que se agregan quedan elevados 

a escritura Pública. === nrnnnrrronrnrrnnno=-- 

Dejo constancia que los otorgantes se ratifican 

en todas y cada una de las declaraciones 

constantes en este instrumento público. --=--====--- 
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    AVIENCANTO Cia.Ltda. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AVIENCANTO CIA.  Ltda.”, 

CELEBRADA EL DIA VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

SEIS.- 

En la ciudad de Guayaquil, a. los veinte días del mes de octubre del año dos mil 

seis, a las 12h00 PM, en el local social de la compañía, ubicado en la 

Ciudadela Sauces VIII, Av. Gabriel Roldós Mz. 505 Villa No. 12, se reúnen 

¿los socios de la compañía señores MILCIADES EDUARDO BRAVO 

ANDRADE, representando ciento sesenta participaciones sociales de un 

alar cada una, de su propiedad, LAYLA ARACELY BRAVO 

    
    

    

  

      
  

EIRA, representando cuarenta participaciones sociales de un dólar cada 

ÑZ, e su propiedad, MARJORIE CLAIRETH BRAVO MOREIRA 

Esentando cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, de su 

o própiedad, HILDA MARGARITA MOREIRA — FIGUEROA, 

representando ochenta participaciones sociales de un dólar cada una, de su 

propiedad, CARLOS ALFONSO BRAVO MOREIRA representando 

cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, de su propiedad, y 

EDUARDO JUNIOR BRAVO MOREIRA, representando cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, de su propiedad. Todas las 

participaciones sociales de la compañía, son iguales, acumulativas e 

indivisibles de uí dólar cada una. 

Estando presente todos los socios de la compañía que representan la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la misma, deciden constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria de socios de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y 

resolver sobre el siguiente y único punto: 

 



1).- Autorizar a los socios señores CARLOS ALFONSO BRAVO 

MOREIRA Y EDUARDO JUNIOR BRAVO MOREIRA, para que 

cedan y transfieran las ochenta participaciones sociales que poscen, cuarenta 

por cada socio en el capital social de la Compañía “AVIENCANTO Cia. 

Ltda.”, a favor de los señores MILCIADES EDUARDO BRAVO 

ANDRADE, LAYLA ARACELY BRAVO MOREIRA, MARJORIE 

CLAIRETH BRAVO MOREIRA E HILDA MARGARITA MOREIRA 

FIGUEROA. 

Estando conformes los asistentes con el punto a tratar, prosigue la reunión, la 

cual es presidida por su Presidente de la compañía señora HHILDA 

MARGARITA MOREIRA FIGUEROA, y de Secretario de la misma actúa cl 

señor MILCIADES EDUARDO BRAVO ANDRADE. 
Antes de declarar instalada la sesión, el Presidente dispone que por Secretaría 

se dé cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 238 de la Ley de Compañías 

y 7 del Reglamento sobre Juntas Generales.- Hecho lo cual, el secretario 

informa que se encuentran presentes todos los socios que representan la 

totalidad del capital social pagado de la compañía, y que bien puede llevarse a 

cabo la presente Junta General de Socios.- El Presidente declara instalada la 

Sesión, y pone a consideración de los asistentes el punto único del orden del 

día. Hacen uso de la palabra los señores CARLOS ALFONSO BRAVO 

MOREIRA Y EDUARDO JUNIOR BRAVO MOREIRA, quienes 

manifiestan a la sala que es su deseo ceder y transferir las ochenta 

participaciones sociales que poseen, cuarenta por cada uno en el capital social 

de la Compañía “AVIENCANTO CIA. Ltda.”., a favor de los señores 

"“MILCIADES EDUARDO BRAVO ANDRADE, LAYLA ARACHELY 

BRAVO MOREIRA, MARJORIE CLAIRETH BRAVO MOREIRA E 

HILDA MARGARITA MOREIRA FIGUEROA, y que por tanto. de 

conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, se 

deje el mutuo consentimiento unánime de los socios para efectuar la referida 

cesión de participaciones. 
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Luego de cortas deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve: 

Autorizar mutuamente a los señores CARLOS ALFONSO BRAVO 

MOREIRA Y EDUARDO JUNIOR BRAVO MOREIRA, para que 

cedan y transfieran las ochenta participaciones sociales que poseen, cuarenta 

por cada socio de su propiedad a favor de los señores MILCIADES 

EDUARDO BRAVO ANDRADE, LAYLA ARACELY BRAVO | 

MOREIRA, MARJORIE CLAIRETH BRAVO MOREIRA E MNILDA 

MARGARITA MOREIRA FIGUEROA. 

En cste estado de la Sesión, el Presidente ordena se conceda un receso para la 

elaboración de la presente acta; Reinstalada la Sesión, el secretario procede a    

   

  

   

  

de conformidad proceden a firmar al calce, con lo cual termina la 

Sesión, a las 15h00.-  F)MILCIADES EDUARDO BRAVO 

, FILAYLA ARACELY BRAVO MOREIRA, F)MARJORIE 

E St BRAVO MOREIRA, F)HILDA MARGARITA MOREIRA 

E UEROA, F)CARLOS ALFONSO BRAVO MOREIRA, 1) 

EDUARDO JUNIOR BRAVO MOREIRA.- 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, 

QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL 

ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO.- 
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bea O BRAVO ANDRADE. 

Secretario La 
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Esta fuja corresponde a la Cesion de Participaciones 

NO. /2006 

pr
o Yo, el Notario, doy fe: Que después de haber 

leído, en voz alta, toda esta escritura pública a 

    

     

los otorgantes, éstos la apfueban y la suscriben 

conmigo en un solo acto 

20 CARLOS ALFONSÚ BRAVO MOREIRA 
c.c.NO. (3079 29/66 - Y 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Eno 09 Hebe 

EDUARDO JUNIOR'BRAVO MOREIRA 

C.C.NO. 09 (100 54 (-Y   

  

   MILCIADES F É 'ARDO BRAVO ANDRADE   
18 voN_ 

19 YLDA ARACELY BRAVO MOREIRA 

20 C.C.NO. [30>264 € 1-0 

21 

22 Magoro Baro Y 
23 MARJORIE CLAIRETH BRAVO MOREIRA 

24 C.C. NO. 0%9/076097223 

25 

26 bulbo 

27 HILDA MAR MOREIRA FIGUEROA 

28 C.C.NO. !3008143/-9, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 9.148 
FECHA DE REPERTORIO: 13/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:25 
a a a a a aa 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cinco de Marzo del dos mil siete, queda 
inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
publica, mediante la cual CARLOS ALFONSO BRAVO MOREIRA, 
cede y transfiere (40) cuarenta participaciones de la siguiente 
manera: (10) diez participaciones a favor de MILCIADES EDUARDO 
BRAVO ANDRADE; (10) diez participaciones a favor de LAYLA 
ARACELY BRAVO MOREIRA; (10) diez participaciones a favor de 
MARJORIE CLAIRETH BRAVO MOREIRA, (10) diez participaciones 
a favor de HILDA MARGARITA MOREIRA FIGUEROA; y, 

EDUARDO JUNI B.. BRA vo RIOREIRA, cede y transfiere (40) 
cuarenta partic es “ : , Manera: (10) diez 

participaciones DUARDO BRAVO 
Al e LAYLA ARACELY 

EIRA; (10) diez participaciones a favor de MARJORIE 
BRAVO MOREIRA; (10) diez participa Hor 

   
   

    

     
que poseen dentro del capital social de la compañía AV 
CIA. LTDA. de fojas 23.490 a 23.514, Registro Mercantil número 

.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 5.058 y 
el Registro Industrial de 1.997 y 2.001 en su orden, al margen de 

      

     
ORDEN: 9148 
LEGAL: , Mi 

AMANUENSE?, 
ANOTACION-R Priscilla Burgos 

  

    
: , o o 2] AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

ES REGISTRO MERCANTIL 
'ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

   
     

 


